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M E M O R A N D O  PCSJM21-38 
 
 

DE: OFICINA DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA   
 

PARA:            CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA 
 
ASUNTO:  Resolución 12645 del 5 de noviembre de 2020, “Por la cual se ordena  

                       la  toma  de  posesión   de   los   bienes,   haberes   y   negocios  y  la    

                       Intervención  forzosa  administrativa  para  liquidar  el  Programa  de     

                       Entidad Promotora de Salud de la Caja de Compensación Familiar de   

                       Cundinamarca   –   COMFACUNDI”.   Nit 860-045-904-7,   confirmada   

                       mediante Resolución 162 de 2021. 

 

FECHA:         4  de junio de 2021 
________________________________________________________________________ 
 
Adjunto, remito para su conocimiento y demás fines pertinentes la Resolución de la 

referencia, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud. 

 

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la 

citada oficina. 

 
Lo anterior, a efectos de que se remita a los juzgados del correspondiente distrito para los 
fines que resulten pertinentes, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley  270  
de 1996, respecto de la autonomía de la Rama Judicial, en concordancia con los artículos 
228 y 230 de la Constitución Política de Colombia. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSÉ MANUEL DANGOND MARTÍNEZ 
Magistrado Auxiliar 
 
 
Cc. Fabio Aristizabal Ángel 
      Superintendente Nacional de Salud 
      fabio.ariszabal@supersalud.gov.co  
     correointernosns@supersalud.gov.co 

 
 
Anexo lo anunciado 
 
Elaboró: C BAEZ 
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